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Ciudad de la Costa, 5 de setiembre de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No. M5/20L9 ACTA N' 30/2019

VISTO: La Resolución N' 395/2019

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinada N' 30
del 5 de setiemb¡e de 2019. Se hace necesario dicta¡ el cor¡espondiente
acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Aeesora Institucional

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1- RECTIFICAR EL PUNTO 1 DE LA RESOLUCIÓN N' 3952019,
DONDE DrCE'$ 165.000 rVA TNCLUiDO (PESOS URUGUAYOS
CTENTO SESENTA Y CINCO MrL )' DEBIÓ DECIR " s 168.653 rVA
INCLUÍDO (PESOS URUGUAYOS CIENTO SESÉNTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES)

2- POR LA SECRETARfA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
RECrS'|-RO DE RESOLUCTON ES, NOTIFÍQUESE.

3- COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
ARCHÍVESE.-
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